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VISTO:

El expediente de referencia en el que se solicita la suscripción del convenio entre la FACULTAD DE
FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA Y LA
MUNICIPALIDAD DE BIALET MASSÉ; y

CONSIDERANDO:

Que el presente convenio tiene como finalidad la cooperación académica entre ambas instituciones
y la realización de Prácticas Pre Profesionales Supervisada.

Que de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Nº 06/2012 del H. Consejo Superior, se
incorporan los informes de pertinencia académica, personal e infraestructura, económico-financiero
y jurídico en los órdenes 6, 8, 11, 13.

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. APROBAR el texto del convenio entre la Facultad de Filosofía y Humanidades de la
Universidad Nacional de Córdoba y la Municipalidad de Bialet Massé, que como anexo forma parte
de la presente.

ARTÍCULO 2°. ENCOMENDAR a la Prosecretaría de Relaciones Internacionales e
Interinstitucionales la tramitación de la firma del convenio objeto de la presente Resolución y su
archivo, por parte de ambas instituciones hasta tanto se disponga qué Área será la responsable de
la registración y conservación definitiva del convenio.

ARTÍCULO 3°. Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.







 


CONVENIO ESPECÍFICO DE 


PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA (PPS) 


ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BIALET MASSÉ 


Y LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES UNIVERSIDAD NACIONAL 


DE CÓRDOBA (UNC) 


 


 


 De una parte, la Municipalidad de Bialet Massé, representada en este acto por 


Capdevila Sergio Gabriel, con domicilio en la calle Roque Sáenz Peña 211, Bialet Massé, 


Provincia de Córdoba, Argentina, -en adelante “LA ENTIDAD ANFITRIONA”-; y, por otra, 


la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) representada por la Decana de la Facultad de 


Filosofía y Humanidades la Decana Dra. Alejandra María CASTRO DNI 17.863.868, con 


domicilio en Haya de La Torre S/N Pabellón Argentina Primer Piso, Ciudad Universitaria, 


Córdoba, República Argentina, -en adelante “LA UNIVERSIDAD”- acuerdan en suscribir el 


presente Convenio, relativo al cumplimiento de la Práctica Profesional Supervisada (PPS) por 


parte de los alumnos de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC, con arreglo a las 


siguientes cláusulas: 


PRIMERA. Las partes acuerdan que la Práctica Profesional Supervisada (PPS) que deben 


cumplimentar los estudiantes de las carreras de grado de la Facultad de Filosofía y 


Humanidades, conforme a las exigencias del Plan de Estudios vigente de cada una y los 


reglamentos respectivos de las mismas, se llevará a cabo en el domicilio de LA ENTIDAD 


ANFITRIONA, sito en Roque Sáenz Peña 211. 


SEGUNDA. LA ENTIDAD ANFITRIONA permitirá la participación a estudiantes de las 


carreras de grado dependientes de la Facultad de Filosofía y Humanidades, que estén 


realizando su “Práctica profesional Supervisada (PPS)” o cualquier tipo de Prácticas 


correspondientes a los programas de estudios de cada carrera, de acuerdo a las condiciones de 


reglamentación del Plan de Estudios vigente para la misma. 


TERCERA. La Práctica Profesional Supervisada se cumplirá en los días y horarios que se 


acuerden entre LA ENTIDAD ANFITRIONA y la UNIVERSIDAD. Posteriormente a la 


firma del Convenio se detallarán por escrito de común acuerdo entre LA ENTIDAD 







 


ANFITRIONA y LA UNIVERSIDAD, las actividades concretas a desarrollar en la PPS por 


parte del estudiante. 


CUARTA. El estudiante deberá ajustarse a los horarios, normas y legislación general y 


particular de la Entidad Anfitriona. Asimismo, el estudiante deberá considerar como 


CONFIDENCIAL toda información que reciba o llegue a su conocimiento relacionada con las 


actividades asignadas y aquellas otras que así sean calificadas por el Tutor de la dependencia 


de la Entidad Anfitriona donde se lleve a cabo la Práctica, ya sea que tengan acceso a los 


datos en forma directa o indirecta, sea durante el período de Práctica o posteriormente, salvo 


expresa autorización por escrito por la Entidad Anfitriona. 


QUINTA. LA UNIVERSIDAD asume plena responsabilidad por las contingencias que 


puedan ocasionarse durante la realización de las PPS de sus alumnos en el domicilio Roque 


Sáenz Peña 211. A dichos efectos se compromete a contratar el seguro por responsabilidad 


civil correspondiente. 


SEXTA. La situación de Práctica Profesional Supervisada no generará ningún tipo de relación 


jurídica ni remuneración entre el alumno y LA ENTIDAD ANFITRIONA. 


SÉPTIMA. El presente convenio tendrá vigencia hasta que alguna de las partes, previa 


comunicación con sesenta (60) días de anticipación, manifieste expresamente no continuar 


con el mismo. En el supuesto de rescisión del convenio, se respetará el derecho de los 


alumnos que comenzaron su Práctica Profesional Supervisada en LA ENTIDAD 


ANFITRIONA a concluirla en las condiciones convenidas en el presente convenio. 


OCTAVA:  Los conflictos deben resolverse mediante el diálogo y la buena fé. En caso de 


que no pueda resolverse por esa vía, se citará jurisdicción de conflicto a los Tribunales 


Federales de la Provincia de Córdoba. 


NOVENA. En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los __ días del mes de _____ de dos mil ____. 


 


 


 


_____________________                                                ______________________                                                                   
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